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NORMAS PARA PUBLICACIONES EN LA REVISTA MedPre 

Los artículos científicos de Medicina; Odontología; Nutrición, 
Dietética y Estética; y Enfermería deben ser enviados al correo 
electrónico ppm.pregrado@gmail.com de la Revista MedPre 
para ingresar al Proceso de Elección de los Artículos 
Científicos. La revisión de su contenido y estructura se ejecuta 
en la evaluación por pares y por el Editor de la Revista MedPre. 

Se aceptan artículos de revisión bibliográfica, casos clínicos, y 
artículos de investigación, siendo responsabilidad del(los) 
autor(es) la información publicada en la Revista MedPre. 

Los artículos científicos deben contener la siguiente estructura:  

Artículos Originales: Título, Resumen, Introducción, 
Metodología, Resultados, Discusión y Referencias 
Bibliográficas. 

Revisiones Bibliográficas: Título, Resumen, Introducción, 
Metodología, Desarrollo del tema, Conclusiones y Referencias 
Bibliográficas. 

Casos Clínicos: Título, Resumen, Introducción, Descripción 
del Caso Clínico, Discusión, Conclusiones y Referencias 
Bibliográficas. 

A. Partes preliminares: 

1. Título: Tiene por objeto describir el contenido del artículo 
en forma clara y específica, exacta, breve y concisa. No se 
redacta de forma interrogativa. Debe estar traducido al 
inglés. 
 

2. Autor: Se debe incluir nombre completo de las personas 
que contribuyeron materialmente a la investigación de 
acuerdo a la magnitud e importancia de su contribución, 
grado científico, categoría docente o investigativa más 
relevante de cada autor; dirección, correo electrónico, y 
teléfono del autor principal. 
 

3. Institución:  Nombre(s) de la(s) Institución(es) o 
Centro(s) donde se desarrolló la investigación. Dirección 
exacta de la misma con el código postal correspondiente.  
 

4. Resumen: Según la norma editorial de la Revista MedPre, 
los artículos de revisión bibliográfica y los reportes de 
caso clínico deben incluir un resumen no estructurado, en 
español e inglés, con una extensión no superior a 150 
palabras; para artículos originales el resumen deberá ser 
estructurado. El contenido del resumen debe expresar en 
forma clara y breve los objetivos y los alcances del 
estudio, la metodología empleada, los resultados 
principales con valores numéricos y su significación 
estadística, y las conclusiones principales.  
 

5. Palabras clave: El número mínimo de palabras clave por 
artículo es 3 y el máximo es 6, siendo colocadas debajo 
del resumen, tanto en español como en inglés. Siempre 
que sea posible deben utilizarse los términos de la lista 
Medical Subject Headings (MeSH) o de LILACS. 

 
B. Partes del Cuerpo: 
 
1. Introducción: Se incluirán las referencias bibliográficas 

estrictamente necesarias y no se mencionarán datos o 
conclusiones del trabajo. Se ha de tener presente una 
extensión no superior a las 250 palabras. Se debe indicar 
el campo de estudio, antecedentes del tema, limitaciones
de otros investigadores para resolver el problema, se 
propone una solución y se justifica la pertinencia del texto. 
El objetivo de la investigación debe incluirse al final de la 
introducción 
 

2. Metodología: Para permitir a otros investigadores 
reproducir el estudio debe incluir al menos los 9 ítems que 
se mencionan a continuación:  
 
• Describir el tipo de diseño utilizado;  
• Mencionar la población participante en el estudio y 

su entorno;  
• Definir los criterios de inclusión y exclusión;  
• Enunciar las variables en estudio;  
• Estimar el tamaño de la muestra y asignación de 

sujetos a grupos de estudio;  
• Señalar los medicamentos y productos químicos 

utilizados, sin olvidar nombre genérico, dosis y vía de
administración;  

• Detallar los procedimientos para la recolección de los 
datos, así como los criterios de medición y 
seguimiento;  

• Indicar el plan de análisis incluyendo las 
herramientas estadísticas utilizadas; 

• Citar los aspectos concernientes con el 
financiamiento del artículo, de tal forma de 
salvaguardar eventuales conflictos de interés. 

 
Para el caso de revisiones bibliográficas se debe aportar 
una descripción del método de localización, selección y 
evaluación de estudios primarios. 

 
3.

4.

 Resultados: Se debe expresar los resultados de las 
experiencias descritas en la sección metodología, y
presentar las pruebas que apoyan tales resultados, sea en 
forma de figuras, cuadros o en el mismo texto. La 
información se menciona en detalle en el texto y no de 
forma repetida en los cuadros y figuras. 
 

 
Discusión: Es necesario examinar e interpretar los 
resultados; determinar la coherencia o contracción de los 
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